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PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION. —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y s u  Augusta R b a l  F a m ilia  contindan sin 
novedad en s u  im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

E x p o s ic ió n  á  S . M.

SEÑORA: El Ministro que suscribe 
se halla en la imprescindible necesidad 
de defender su honra , puesta en duda 
con motivo de la resolución que aconsejó 
á  V. M. en el expediente sobre el sumi
nistro de carbón de piedra en el aposta
dero de F ilip inas, contratado con la casa 
de Lóndres, titulada Pinto Perez. Entre 
los varios medios expeditos que para ello 
se le presentaban, ha preferido el de acu
dir á la opinión pública, y provocar en 
su dia el exámen por las Córtes de este ne
gocio. Seguro de la rectitud y legalidad 
de sus actos, desea que sean juzgados 
por quien const itucional mente tiene el 
derecho y la obligación de hacerlo; y que 
la opinión, extraviada quizá por la in
exacta ó incompleta relación de los he
chos , se rec tifique , como se rectificará 
apenas le sean bien conocidos. Para ello 
necesita dar publicidad al expedien te , re
m itirlo á su tiempo original al Congreso 
de los D iputados; y como ni lo  uno ni lo 
otro le sea dado sin hallarse competente
m ente autorizado, tiene la honra de su
plicar á V. M. se digne darle su Real v é -  
nia al efecto.

San Ildefonso 9 de Setiembre de 1 8 53 .=  
SEÑORA. — A L. R. P. de V. M. — A n t o 
n i o  D o b a l .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro de 
M arina, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de M inistros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza al Ministro 
de Marina para que pueda publicar el 
expediente relativo al suministro de car
bón de piedra en el apostadero de Fili
pinas, contratado con la casa de Lóndres 
titulada Pinto Perez y compañía.

A rt. 2.° Se le autoriza asimismo para 
que lo remita original al Congreso de los 
Diputados con el fin que propone en la ex 
posición que antecede. ,

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  df. l a  R e a l  h a n o . =  
El Presidente del Consejo de M inistros-  
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i ,

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Antonio Doral, 

Jefe de escuadra, del cargo de Ministro de 
M arina, reservándome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =»E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

Vengo en m andar que se encargue 
interinam ente del Ministerio de Marina 
D. Agustin Estéban Collantes, actual Mi
nistro de Fomento.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.^EsrÁ  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= *  
El Presidente del Consejo de Ministros -  
F r a n c i s c o  d e  L e r s u n d i .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Albacete y el Juez 
de primera instancia de la R oda, de los 
cuales resulta que D. Demetrio José Gar
cía Alfaro acudió al juzgado exponien
do que su causa-habiente D. Juan Carras
co Alfaro, por testam ento otorgado en la 
Roda en 1611, de que obra copia, después 
de hacer varios legados y de dejar á los 
pobres el rem anente de sus bienes insti
tuyéndolos herederos, estableció un vín
culo ó patronato á título de mayorazgo 
para la fundación de un hospital con tres 
capellanes encargados del servicio espiri
tual del mismo, y cuyo nombramiento ha
bía de ser de los patronos; y que habien
do fallecido el último patrono de quien era 
inmediato sucesor, pedia al juzgado le de
clarase en la posesión de la m itad de los 
bienes que constituían dicho vínculo:

Que en vista de esta demanda, el juz
gado dispuso la fijación de los correspon
dientes edictos, para que los que se con
siderasen con mejor derecho lo hiciesen 
valer en debida fo rm a:

Que entonces la Junta de beneficencia 
de la Roda se mostró parte y solicitó se 
suspendiese la sustanciacion de este asun
to hasta que obtuviese la autorización ne
cesaria para oponerse á las pretensiones 
de García Alfaro; y habiendo acudido con 
tal motivo al Gobernador dé la  provincia, 
este requirió de inhibición al juzgado , re
sultando la presente contienda:

Visto el decreto de las Córtes de 27 
de Setiembre de 1820, restablecido en 30 
de Agosto de 1836 , en cuyo artículo pri
mero se declararon suprimidos lodos los 
mayorazgos , fideicomisos, patronatos y 
cualesquiera otra especie de vinculacio
nes de bienes raíces, muebles, semo
vientes, censos, juros, foros ó de cual
quier otra na tu ra leza , los cuales desde 
aquella fecha quedaron reducidos á la 
clase de lib res :

Visto el art. 7.° del mismo decre

to , en el cual se ordena que las car
gas, asi temporales como perpétuas á 
que están obligados los bienes de la vin
culación suprimida, se exijan con igual
dad proporcionada sobre las fincas que se 
repartan  y v endan :

Visto el art. 8.° de la ley de benefi
cencia de 6 de Febrero de 1822, resta
blecida en 8 de Setiembre de 1836 , que 
entre otras cosas generales dispone:

1.° Que todos los establecimientos de 
beneficencia, de cualquiera clase y deno
minación que sean, inclusos los patro
natos particu lares, sus fondos y rentas, 
queden sujetos en todo al órden de po
licía que esta ley prescribe;

2.“ Que el Gobierno indemnice á los 
patronos por derecho de sangre , me
diante transacciones particulares, los de
rechos personales y pecuniarios que le 
correspondan por fundación;

3? Que ; si estos establecimientos par
ticulares hubiesen sido fundados exclusi
vam ente para socorro de alguna fami
lia , c lase , corporación , pueb lo , provin
cia ó nación determ inada, se proponga 
por las Juntas municipales de benefi
cencia á los interesados la cesión de su 
d erecho , ofreciéndoles iguales ventajas 
en los establecimientos públicos análo
gos, y agregándose, si aceptan la pro
puesta, los haberes de aquellos al fondo 
común de beneficencia;

Y 4.® Que si desechan los interesados 
este partid o , se les excluya de los esta
blecimientos públicos del pueblo en que 
estuviesen fundados dichos establecimien
tos particulares, quedando en todo caso 
obligados á observar las leyes y regla
mentos vigentes en el nuevo sistema, y 
presentar sus cuentas á la Junta munici
pal de beneficencia únicamente para exa
minar si se cumple lo dispuesto por los 
fundadores, y cuidar se lleve á efecto su 
voluntad :

Considerando q u e , cualquiera que sea 
el derecho de la beneficencia pública á los 
bienes de que se tra ta  en virtud  de las 
disposiciones de la citada ley, tratándose, 
como aquí sucede, de la aplicación de es
tas mismas disposiciones para declarar la 
pertenencia de ciertas propiedades parti
culares; y siendo esta m ateria de derecho 
com ún, corresponde exclusivamente á la 
Autoridad judicial conocer del asunto en 
cuestión , y hacer en él las declaraciones 
correspondientes;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia ó favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=E sri r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernacion-PEDRO d e  
E g a ñ a .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, de 
los cuales resulta que Gregorio Martínez, 
vecino de Pozuelo del Rey, depositario de 
ciertos bienes secuestrados á su convecino

Javier Martínez, compareció ante el refe
rido Juez manifestando que el recauda
dor de contribuciones de dicha villa, au
xiliado por el Alcalde de la misma, habia 
embargado y sacado ó subasta los expre
sados b ienes:

Que acreditada la verdad de aquella 
afirmación , el juzgado ofició al Alcalde, á 
fin de que ejecutada la subasta deman
dase las diligencias con la cantidad bajo 
que se cerrara el rem ate ; precepto con el 
cual no cumplió, fundado en qué las dili
gencias practicadas las habia recogido el 
comisionado de la Hacienda; haciéndolo 
así presente al Juez, é indicándole que el 
rem atante se negaba á entregar la suma 
del rem ate hasta que se le garantizase 
por medio de la oportuna escritura otor
gada por Autoridad com petente:

Que reconvenido el Alcalde por la ta r
danza en cumplir lo prevenido, y expli
cada por el mismo la razón, el juzgado 
dió órden para que ni el depositario en
tregase al comprador los bienes rem ata
dos , ni este lo hiciera al recaudador de la 
suma en que lo fueran , lo cual dió origen 
á que por la Intendencia se mandasen 
em bargar al rem atante y por el juzgado 
se exhortase á aquella dependencia re
clamando las actuaciones del comisiona
do , para en su vista aprobar el rem ate si 
así procedía, y distribuir su importe en
tre los acreedores, según el grado de pre~ 
lacion en que se encontrasen :

Que antes de recibirse contestación al 
citado despacho, el comprador denunció 
al juzgado que el comisionado de apre
mios, acompañado del Alcalde, habia 
allanado una casa de su pertenencia, des
cerrajando las puertas para extraer y ven
der en subasta pública 30 fanegas de tr i
go con objeto de hacer efectivo el descu
bierto de contribuciones en que se halla
ban los bienes de Martínez; y averiguada 
por el Juez la exactitud de este hecho, 
entabló contra el Alcalde procedimiento 
criminal por abuso de autoridad , encar
gando en el auto se pusiese en conoci
miento del G obernador, lo cual no llegó 
á verificarse-

Que recibida la indagatoria al proce
sado , se exhortó de nuevo al Gobernador 
para que remitiese las diligencias ante
riormente solicitadas; pero lejos de acce
der á e llo , le requirió de inhibición , te
niendo así origen la presente 'contienda, 
en la que el Juez se declaró competente.

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845, según los cuales 
los funcionarios dependientes de la auto
ridad de los Jefes políticos no incurren en 
responsabilidad por obedecer y cumplir 
las disposiciones y órdenes que estos les 
comuniquen por e! conducto debido:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que no permite se sus
citen competencias en los juicios crim ina
les mas que en dos casos, siendo el uno 
de ellos el de deberse decidir, según la 
ley, por la Autoridad adm inistrativa al
guna cuestión previa de la que dependa 
el fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar ;



Considerando, 1? Que al dejar de 
cumplir el Alcalde de Pozuelo del Hoy con 
el precepto judicial que le mandaba re
mitir las diligencias formadas por el co
misionado de Hacienda, lo hizo porque 
este se las negó por haberlas remitirlo ú 
su Jefe natural,  así como al concurrir á 
la apertura de la casa lo hizo solo pres
tando su auxilio  á un delegado legítimo y 
reconocido de la Autoridad administrati
va , procediendo en ei primer caso del 
único modo que podia hacerlo, que fue 
participando el hecho al juzgado, y en el  
segundo en virtud de un  requorimionío  
de la Administración, sin que por consi
guiente pueda exigírselc responsabilidad 
alguna, ¡í tenor de las disposiciones cita
das de la referida l e v ;

2.° Que aun admitiendo que la» su 
puestas faltas del Alcalde mereciesen un 
procedimiento cr im in a l . este debería ver
sar sobre hechos ejecutados por aquel  
como delegado de la Autoridad superior  
administrativa de la provincia A quien 
compete calificarlos, siendo este uno de  
los casos que constituyen las cuestiones  
prévias a que se refiere e! artículo del d e 
creto que se menciona;

Oído el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor ile la Adminis
tración.

D ad o  en San Ildefonso á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  U b a l  m a n o . «  

El Ministro de la G obornacion-PED U o de 
I Ü g a ñ a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilm o .  S r . : En vista de lo expuesto por 

el Director de la escuela especial del cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Pina tos, con fecha de ó del a c tu a l , S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que á consecuencia de lo prescrito en Real 
decreto de 17 de Febrero de 1872, deben 
ser admitidos en dicha escuela todos los 
alumnos de la preparatoria que lo solici
ten y reúnan las circustancias que exigen  
los respectivos reglamentos, sin necesi
dad del nuevo examen cpie prevenían los 
artículos 3 7 ,  3 9 ,  1 0 ,  i l  y 42 del regla
mento de I I de Enero de 1819; en ei 
concepto de llevarse a efecto Jo estableci
do por el art. í-3 del m ism o, que no ha 
llegado á ponerse en ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. San Il
defonso 7 de Setiembre de I8ó3.=*= E s t e 
b a n  F o l l a n t e s . « S r .  Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilm o .  Sr.: El Sr. Ministro do Fomento  
me ha comunicado en 29 de Agosto an
terior la Real orden s ig u ie n te :

«Excmo. S r . : Enterada S. M. la R eina 
(Q. D. G.) de una instancia de D. Juan 
González Peredo y D. Marcos Gutiérrez, 
solicitando se exima del pago de dere
chos do puertas al vapor que piensan e s 
tablecer ¡jara hacer el viaje diario de Cádiz 
a iluelva; considerando que dicho vapor 
se encuentra en análogas circunstancias  
que los del Guadalquivir, a los que se les 
ha concedido una rebaja en el impuesto  
de fondeadero, S. M. se ha servido resol
ver que al vapor de los referidos Peredo  
y Gutiérrez solo se le exija por fondeade
ro un quinto de la cuota fijada en el Real 
decreto de fecha 17 de Diciembre de 1851.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.»

De la propia ó r d e n , comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda , lo traslado 
á V. I. para su cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Se
tiembre de 1853 . = J osk Borrajo.—S r. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

GUARDA-COSTAS.
Resumen de las aprehensiones verificadas durante el 

segundo trimestre del corriente ano,
A bril.=D oce buques, 15 fardos de géneros lí

citos, 60 id. de ilícitos, 140 id. de tabaco: clasifi
cados sus valores en 314,007 rs. y ¿6 uirs.

Mayo.=*Doce b u q u e s , tres fardos de géneros lí
citos, 1 8 id. de ¡lícitos , 165 ¡d. de tabaco: clasifi
cados sus valores en 50.506 i>. v 32 mis.

J im io .=  V cinto y sédo rvo-, , l í  b uques, 53 far
dos de géneros líc itos, 87 id. d-> ilícitos, 816 id. de 
tabaco, uno id. de sal: ola.-dfieado.s mis valores en 315,720 rs. y 18 inrs.

T otal.«V ein te  y siete reos, 33 buques, 71 far
dos de géneros lícitos, 163 id. ilícitos, 621 ideru 
de tabaco, uno id. de .sal: clasificados sCs valores en 660,1)35 rs. y 3 mrs.

Exposiciones á S. M.
SEÑORA : El A yuntam iento de la villa de Bae- 

na , provincia de Córdoba , ha sabido con el mas 
vivo placer el estado interesante en que se en
cuentra V. M., habiendo entrado ya en el quinto 
mes de su em barazo, cuya plausible noticia ha lle
nado de júbilo á la corporación municipal y á to
dos los habitantes de la población ; y por ello lian 
creído q u tfu n o d e  su s  mas imprescindibles deberes 
es el a pFéstiráfse á e levar sus votos al pie del 
Truno, dando en ello una prueba do su constante fidelidad.

AI felicitar á V. M. y á vuestro augusto Esposo 
por tan fausto acontecimiento , espera Ja m unici
palidad se drenará aceptar el homenaje de sus res
petos como tributo  de su ad licúen y expresión sin
cera de sus sentimientos.

El Todopoderoso guarde la im portante vida de 
V. M. muchos años para bien de los españoles.

Ilaona en su sala capitu lar á 30 de Alíosío 
d o 1853. =  SEÑOR A. =  A L. 11. P. de V. M .^ E l  
Alcalde José de Tienda y H ariza; el prim er tenien
te de Alcalde, Diego María de Alcalá Lum breras; 
el secundo teniente de Alcalde, Andrés José Padi- 
lio; el tercer teniente de Alcalde, Kafael Oca ña ; el 
Regidor Lorenzo Espinosa , el Regidor Vicente Lcon 
v '.rienda, el Regidor Antonio Obeso y Villa real , el 
Urdidor José Lozano y A rrabal, el Regidor José 
Valladron , el Regidor Juan Domingo H ariza, el 
Regidor Antonio Hariza y D iaz, el Regidor F ran 
cisco Val v e rd e , el Regidor Antonio Alcalá y Al
calá , el Regidor Rafael V alverde, el Regidor José 
de Dios Rabadan; Estanislao A guilar, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la M. N ., M. L. y 
fidelísima ciudad de Calatayud se dirige reveren te
m ente á V. M. para manifestarla el inmenso jiibiio 
que le cabe por el estado interesante en que se ha
lla V. M.

Este acontecim iento, SEÑORA , que afianza mas 
y mas la sucesión directa del Trono de V. M., no 
puede menos de hacerse sentir vivam ente en ei 
ánimo de todos los buenos españoles, viendo a le
jado todo peligro de que se altere ia tranquilidad 
interior del reino, y de que renazcan intestinas 
discordias impulsadas por ilegítimas pretensiones.

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada au
gusta benevolencia los sentim ientos de sincera 
adhesión y respeto profundo que anim an á esta 
corporación hacia la excelsa Persona de Y. M., cuya 
vida ruegan al Todopoderoso los que suscriben 
conserve dilatados años para prosperidad y engran
decimiento de la Monarquía.

Consistorio de Calatayud 1.° de Setiem bre de 
1853.—SEÑ0RA.--A L. R. P. de V. M.~=V¡ctoriano 
cíe M artínez, Francisco Sancho, Zacarías Ciria, Jo
sé Fernandez de Ilcredia, Saturio Muñoz, Ramón 
G aspar, Mariano Calvo y G aian , Juan  Francisco 
Sandio doLezcano, Miguel Es tan g a , Vicente Lar
rea ; Mariano Ballestero, Secretario.

SEÑORA: Los que su scrib en , individuos de 
Ayuntam iento de esta villa de Pozoblanco, pro
vincia de Córdoba, á V. M. respetuosam ente expo
nen que han visto con !a mayor satisfacción y jú 
bilo el Real decreto de 7 de los corrien tes, por el 
cual Y. M. se ha dignado m andar llevar á cum pli
da ejecución las concesiones para la construcción 
de lincas de ferro -carriles hechas hasta el dia en 
virtud  de Realas decretos ó Reales órdenes.

Vuestro Gobierno , SEÑORA , al aconsejar á 
Y. M. una resolución llena de justicia y de respeto 
á los sanos principios de conservación y  de crédito, 
se lia hecho el eco fiel de ¡os sentim ientos de la 
nación q u e , cansada ya de mezquinas prevenciones 
políticas, anhela ver llegado el dia en que se ¡xm- 
ga al nivel de los demás países por ei rápido de
sarrollo de los abundantes elementos de riqueza 
que encierra en su  seno.

Podrá suceder, SEÑORA, como m uy oportu
nam ente se dice en el preám bulo del referido de
creto , que el e rro r  ó la pasión hagan que se des
conozcan las altas miras de conveniencia general; 
pero el tiempo hará justicia á la rectitud  y sabi
duría de los Consejeros actuales de Y. M., y no 
habrá español alguno que no vea en las sábias dis
posiciones del Real decreto de 7 de Agosto una 
prueba de respeto profundo al principio salvador 
d i la Monarquía , y á la inviolabilidad de los con
tratos celebrados á nom bre de V. M., y autorizados 
por ia firma de un  Consejero responsable, al mis
mo tiempo que ei deseo ardiente que anima el ma
ternal corazón de Y. M. por promover y fom entar 
la prosperidad de los pueblos que la Providencia 
ha colocado bajo la protección de Y. M.

Dígnese por tanto Y. M. acoger benignamente 
las felicitaciones que por su solicitud y desvelo en 
favor de esta Monarquía le dirigen humildem ente 
sus mas leales súbditos, en tretan to  (pie ruegan al 
Todopoderoso conserve largos años la preciosa vida 
de Y. M. para bien y felicidad de la nación.

Pozoblanco 30 de Agosto de 1853. « S E Ñ O 
R A ,« A  L. R. P. de Y. M. « A cisc lo  Quiiós y Mon
te s , Alfonso Pedrajas, Secundino R ojas, Gervasio 
Ochoa , Rafael Caballero, Juan Escribano, Mariano 
\ u n ,  Andrés Pernlbo, Plácido Olmo, Bartolomé 
Aparicio, Lucas Fernandez, Miguel Lope/ y Galan, 
Diego Cejudo, Andrés Eloy Peralbo, secretario in terino.

SEÑORA: El Ayuntam iento de esta villa que 
su: c rib e , se complace altam ente en dirigir su 
débil voz al Trono de Y. M. para felicitarla
por la importante resolución que V. M.t con unasolicitud sin igual por el bien y prosperidad 
de los es panol es . acaba de d ic ta r , al expedir el 
Real decreto de 7 de los co rrien tes , relativo á la ejecución de las vias ferradas.

G ran d e , SEÑORA , ha sido la emoción con que
este vecindario ha visto tan sabia como benéfica 
disposición. Y si bien por su topográfica situación 
no ha de recibir tan pronto como otros pueblos los 
favores consiguientes á dichas rápidas comunica
ciones, se consuela al lítenos con la firme esperan
za de ver un dia realizada la línea en proyecto 
desde Valencia á Castellón de la P lana, de no me
nos interés que o tras, v que la inagotable bondad 
de V. M ., lejos de ponerla en olvido, la dará cual 
en las demás el impulso que se m erece, como en
carecidam ente se lo ruega este vecindario.

Dígnese pues V. M. acoger con la benevolencia 
que acostum bra esta sencilla y cordial dem ostra
ción de profundo amor y gratitud  hacia V. M., cuya 
in teresante existencia conserve el Todopoderoso 
dilatados años para la felicidad de esta magná
nima nación.

Sala consistorial de Almenara 31 de Agosto 
de 1 «853. =  SEÑORA. =  A L. R. P de Y. M .« Jo sé  
Layrou , Vicente F a e t, Bautista Furrier, José L a- 
p u erta , Vicente Melehon, Domingo Peirats , F ran 
cisco Llopis, Salvador Sanz.

SEÑORA: El A yuntamiento de la m uy noble y 
m uy leal ciudad de Bejar, provincia de Salaman
ca , se apresura á felicitar á V. M. por el Real de
creto de 7 de Agosto para la construcción de un  
ferro-carril en la línea del Norte.

Bejar, .SEÑORA , ciudad industrial en gran es
cala , echa de menos mas que o tras m uchas la n e
cesidad de los trasportes acelerados, que tanto han 
ensanchado el comercio de otras naciones. Bejar 
por lo mismo, SEÑORA, siente mas el gran  bene
ficio del Real decreto citado.

«Independencia y  comunicaciones», pedia sola
mente el ilustre Jovellanos para España , bien ce r
ciorado este profundo político de que tan sencillo 
problema bastaba para elevar á su patria  á mas 
altu ra que á la que pueden tocar las demás na
ciones.

Y cuando el desarrollo de las comunicaciones 
ha hecho sentir su in fluencia, y  ha acreditado la 
previsión de nuestro  ilustre  patricio en otras na
ciones, ha sido u n  gran pensam iento el de Y. M. 
el p lantear las Yias férreas donde pueden ofre
cer mas ventajas, como es sin disputa la línea del Norte.

Va á atravesar esta linea las provincias mas ri
cas y mas variadas en sus f ru to s ; va á poner en 
contacto climas d istintos, y va .á  hacer imposible 
que vuelvan aquellos tiempos en que una fanega 
de trigo valia 6 rs. en F a lenc ia , y su trasporte á 
Santander costaba 16.

Otras mil ven ta jas , SEÑORA, van á resu lta r 
de este decreto; ventajas que inm ortalizarán el au 
gusto reinado de V. M.; que han despertado mil 
esperanzas halagüeñas en los pueblos; que van á 
reanim ar el espíritu  del trabajo y de asociación , y 
i p restar por tanto á toda la nación otros hábito?, 
otras tendencias m orales que afianzarán su  b ien
estar, su sosiego y el renom bre de su Soberana.

Dígnese Y. M. recib ir por todo el parabién de 
la ciudad de Bejar, que pide ai Todopoderoso con
serve su preciosa vida dilatados años.

Bejar 2 de Setiem bre de 1853.« S E Ñ O R A .« A  
L. R. P. de Y. M.=-Cipriano Rodríguez A rias, Ju an  
Sánchez C errudo, Vicente F e rre r  Y idal, Benito 
Sánchez, Agapito G arcía, Francisco G il, Tomás 
Agero, Mateo Rodríguez, José Sánchez Ocaña, Isi
dro García C rego, José A gero, Eugenio Torres; 
Juan Bueno Tellez , Secretario.

SENORAj El A yuntam iento constitucional de la 
villa de Peñaranda de Bracam onte, provincia de 
Salam anca, acude con el m ayor respeto á exponer 
A L. R. P. de Y. M. la grande satisfacción que ha 
tenido al enterarse del contenido del Real decreto 
de 7 de Agosto últim o, por el cual se ha dignado 
Y. M., conformándose con lo propuesto por vues-. 
tro Consejo de M inistros, previa audiencia del Con
sejo B eal, confirm ar las concesiones para la cons
trucción de las lineas de fe rro -ca rrile s  que tan 
cuantiosos beneficios han de producir á la nación 
que tiene la dicha de adm irar las em inentes v ir tu 
des de su excelsa R e i n a  , y  ei nunca desm entido 
anhelo que siem pre manifiesta por la prosperidad 
y  felicidad de los pueblos, que bajo su  protección 
y cu idado , ha puesto la divina Providencia;

Dígnese V. M. acoger con toda benignidad esta 
sincera demostración de am or y  g ra titud  que tr i
buta á V. M. este A yuntam iento , al mismo tiempo 
que las mas respetuosas y expresivas gracias por 
el singular favor que tam bién han de recibir Cas
tilla la Vieja y  la provincia á que corresponde esta villa.

Dios guarde muchos años la preciosa é in te re
sante vida de Y. M. para bien de la Monarquía y  
felicidad de su  ̂augusta descendencia. Salas consis
toriales de Peñaranda de Bracamonte 3 de Setiem 
bre de 1853. «= SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M .«  
Isidoro García , Antonio Sánchez , Andrés de la P e
na , Miguel Mechero , Pedro Sánchez, Zacarías Ro
dríguez, A ndrés G u tié rre z , Isidoro D u ran ; N o r- 
berto Hernández P iz a r ro , Secretario.

2.* SEccioN.—OFICINAS CENSUALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Zaragoza y Barbastro.
1 l El contratista se obligará á conducir d iaria

m ente la correspondencia y periódicos desde Za
ragoza á Barbastro, y  v iceversa , pasando por Huesca.

2í La distancia que media en tre  los tres indica
dos puntos se correrá en trece horas, con arreglo 
al itinerario que rige en la actualidad, sin p erju i
cio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3A Por los retrasos cuyas causas no se ju s tif i
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel- correspondiente la multa de 80 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el con tra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4! Para el buen desempeño de esta conducción
deberá tener el contratista diez caballerías mavores 
situadas en. los puntes en que actualm ente lo están 
ó en los que se consideren nías convenientes á m¡J! 
ció del A dm inistrador principal de Correos de Za
ragoza.

5* Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6! Contratado el servicio , no se podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin  previo permiso del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , ésta , para el resarcim iento 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.

8* La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Zaragoza

9.‘ El contrato d u ra rá  cuatro  añ o s, contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, y cuyo 
dia se fijará al com unicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
proceders© á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen verificarlo , el con
tratista tendrá obligación de con tinuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y d irigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de d istancias, el G obierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tratista  deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de las provincias de Zaragoza y Hues
ca y  por los demás medios acostum brados, y ten
drá* lugar an te los Gobernadores de e lla s , asistidos 
de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 20 de O ctubre próximo á la hora y 
en  el local que señale dicha A utoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será la can
tidad de 38,000 rs. vn. anuales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse como licitador será con
dición precisa depositar p reviam ente en las Teso
rerías de Rentas de las expresadas provincias, como 
dependencias de la Caja general de D epósitos, Ja su
ma de 3800 rs. vn. en  m etálico, la cu a l, conclui
do ei acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
m enos la correspondiente al m ejor postor, que au
m entada hasta la cantidad de 7600 rs ., quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h arán  en pliegos cer-* 
rad o s , y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se comprom ete á p restar el servicio do 
que se trata . Estas proposiciones se presen tarán  
en el acto de la subasta, acreditando al mismo tierna 
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto 
p liego , tam bién cerrado y  con el mismo le m a , otra 
con la firm a y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórm ula s ig u ie n te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Zaragoza á Barbastro, y viceversa, 
por el precio d e . . . . . . . .  reales anuales , bajo las
condiciones contenidas én  el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

13. A biertos los pliegos y  leídos públicamente, 
se extenderá el acta del re m a te , declarándose este 
en favor del m ejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superio r, para lo cual se rem itirá  imnedia<* 
tam ente el expediente al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m as , se 
ab rirá  en  el acto nueva licitación á la voz por es-

acio de media h o ra , pero solo en tre  los autores 
e las propuestas que hubiesen  causado el empaté.

20. Hecha la adjudicación por lá superioridad sé 
elevará el contrato á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo d* 
cuenta del rem atan te los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te quedará sujeto á lo 
que p rev iene el a rt. 5.® del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para ®1 otorgam iento de la escri
tu ra  , ó impidiese que asta tenga efecto en «1 tér
mino que se le señale.

Madrid 6 de Setiem bre de 1853.««E1 Director, 
Luis Manresa.

3.a SECCION. —  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Negociado central.

El Excmo. Sr. Ministro se ha servido disponer 
que desde el lunes próximo en adelante la hora 
de en trada en  esta Secretaría sea á las diez de la 
mañana , y  la de salida á las cuatro  de la tarde.

Madrid 10 de Setiem bre de 18o3.««E1 Jefe del 
negociado c e n tra l , Juan  Perez Calvo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA D fí MADRID*

A consecuencia de lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de C iudad-R eal, y  de la autorización que 
se me ha conferido por ei de esta provincia, se 
hace saber que el dia 30 del a c tu a l , de doce á una 
de su ta rd e , tendrá  lugar la subasta de los pastos 
de las dehesas tituladas Fresnedas altas y Navas 
de la Condesa, sitas en la indicada provincia, per
tenecientes al secuestro del ex-In fan te  D. Cárlos, 
con la rebaja de la qu in ta p arte  de la tasación,



quedando reducido el tipo de la primera á 34,760 
rea le s , y á 217,600 la segunda, sirviendo de base 
los pliegos de condiciones que van unidos á los 
expedientes que se form aron, los cuales estarán  de 
manifiesto en la escribanía mayor de Rentas á car
go de D. Manuel María C árdenas, sita en la calle 
de C apellanes, núm. 7, cuarto p rin c ip a l, y el re 
mate se verificará en el núm . 5 de la misma calle, 
principal, izquierda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran  tomar parte  en la licitación.

Madrid 9 de Setiem bre de 4 853.*®L. Alvarez.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Pliego de condiciones bajo el cual se sacan á pública

subasta los pastos dé los once quintos de j a  dehesa
de la Serena correspondiente a los propios de esta
M. H. villa.
4* Se arriendan por seis años ó invernadas para 

solo ganado la n a r , v acu n o , caballar ó cab río , con 
exclusión absoluta del moreno ó de cerda, los once 
quintos que en la dehesa de la Serena posee el 
Excmo. Ayuntam iento de lib re  disposición, y son: 
Dos Ibañez , su cabida 4 014 cabezas; Cabra, 356 4/2; 
Bachiller 505 4 /2 ; Cabrito 505 4 /2 ; Cerro gordo 
500; Miguel Rio 505 4 /2 ; Peñalobosa 850; Tejo
neras 505 4/2; Cabrilla 742, y  P izarra 500, que 
en todo hacen 5981 cabezas.

2? No se adm itirá postura que baje de 42,000 
reales si se tom an los once quintos en su totali
dad , ó de 7 4/2 rs. por cabeza si se toman estos 
parcialm ente.

3í El dia 4 9 de Marzo de cada año, antes de la 
salida del ganado , abonará el rem atante en la de
positaría de Madrid ó en poder del adm inistrador 
en Serena el valor en que sea efectuado el re 
m ate en moneda de oroó plata ún icam ente , sien
do de su cuenta los gastos judiciales á que diere 
lugar por falta de cum plim iento á esta condición, 
y  afianzando com petentem ente el pago de la can
tidad en que rem atare el quinto ó quintos.

4.a Será de cuenta del rem atante el reconoci
miento y la extinción de langosta con arreglo á lo 
que previenen las órdenes é instrucciones sobre 
este punto  en los térm inos que prevenga el Admi
nistrador , y  con sujeción á lo que determ inen las 
villas de Cabeza del Buey y Castuera donde radi
can los quintos en orden al tiempo y  forma de 
ejecu tar este servicio.

5t Concluido el tiempo del a rr ie n d o , el rem a
tan te  dejará libre y  expedita la posesión para que 
S. E. haga de ella el uso que mejor e s tim e , sin te 
n e r derecho de preferencia á continuar en el a r 
riendo.

6? El arrendam iento se toma á suerte  y ven
tu ra  de cielo y  t ie rra , sin derecho alguno á pedir 
rebaja ó m inoración de precio por calamidad que 
sobrevenga, ya en los ganados, ya en los pastos.

7* El Excmo. Ayuntam iento conservará al su
bastante en quieta y  pacífica posesión del disfru te 
de las yerbas en el tiempo de este arriendo.

8? En el caso de que el Gobierno de S. M. r e 
suelva la enagenacion de la dehesa , se en tenderá 
fenecido el contrato el dia 4 5 de A bril inmediato á 
la fecha en que aquella se acuerde.

9? Será de cuenta del rem atante el gasto de 
otorgam iento de la e s c r i tu ra , copia para Madrid, 
toma de razón, derecho de hipotecas y  papel se
llado necesario.

10. La su b as ta , que será do b le , se celebrará 
el dia 44 de O ctubre próximo á la una de su ta r
de en Madrid en la sala de rem ates del Excelentí
simo A yuntam iento , y  en Cabeza del Buey ante 
el Alcalde constitucional ,de la misma villa.

Madrid 9 de Setiem bre de 1853.— El A lcalde- 
Corregidor , Luis Piernas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 27 premios mayores de los 500 que com
prende el sorteo de ayer.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

4,241 40000 Carmona.
4 4,224 16000 Madrid.
7,703 4000 Valencia.
6,656 4 000 Badajoz.
3,920 4 000 Cádiz.

10,157 1000 Bilbao.
6,860 4000 Valladolid.

10,242 500 Madrid.
7,086 500 Bilbao.

4 4,264 500 Valladolid.
2,098 500 Bilbao.
5,648 500 Barcelona.
4,034 500 Burgos.
6,626 500 Barcelona.

45,019 400 Olvera.
9,4 68 400 Barcelona.
5,360 400 Madrid.
2,183 400 Algeciras.

44,066 400 Sevilla.
5,187 400 Málaga.

43,364 400 Almería.
5,094 400 Cádiz.

15,087 400 Valladolid.
3,295 400 Burgos.
2,026 400 Zaragoza.

43,679 400 Valencia.
3,603 400 Zamora.

Lá Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 24 del presente 
mes sea bajo el fondo de 4 44,000 pesos fuertes, 
valor de 30,000 billetes á 96 rs. cada u n o , de cu
yo capital se d is tribu irán  en 808 premios y 8 
aproximaciones' 108,000 pesos fuertes en la forma 
s ig u ien te :
Premios. Pesos fuertes.

4 . . .  de..........................................  30,000
1 . . .  de.............................................. 4 0,000
1 . . .  de..........................................  4,000
4 . .  * de.........................................   2,000
4 . . .  de........... 4000............ 4,000

4 7 . . .  d e  ................. 500............ 8,500
2 5 . . .  d e  .................400............ 40,000
3 0 . . .  d e  ................. 200............ 6,000
5 0 . . .  d e   4.00............ 5,000

6 7 8 .. .  d e   40............ 27,120
808

% Aproximaciones de 340 ps. cada una

para el núm ero an terior y  posterior
al premio de 30,000............  080

2 Idem de 170 para id. al de 10,000—  340
2 Idem de 100 para id. al de 4 ,000 .... 200
2 Idem de 80 para id. al de 2 ,000 .,.. 4 60

108,000
Si el núm ero 1 obtuviere alguno de los cuatro 

premios m ayores , la aproximación an terior que 
corresponda á dicho premio será para el 30,000; 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán  subdivididos en 
octavos á 12 rs. cada uno, y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el so rteo , se da
rán  al público las listas impresas de los núm eros 
que hayan conseguido premio ó . aproxim ación; y 
por ellas, y  por los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DR HACI END A PÚBLICA I)E LA PRO VI N CIA  DE CÁCERES.

El dia 30 de Setiem bre próxim o se rem atarán  en 
el m ejor postor las obras q u e , según presupuesto 
aprobado ¿por la Dirección general de casas de mo
neda, minas y fincas del Éstado en 24 de Agosto 
a c tu a l, deben hacerse en el edificio que fué "con
vento de Santo Domingo en esta capital, cuya su 
basta tendrá lugar con arreglo al pliego de condi
ciones copiado á continuación, y  se advierte que 
no serán  admitidas las proposiciones que no estén 
arregladas á él y  conformes al modelo de que se 
hace m érito mas adelante. Y para la debida publi
cidad firmo el presente en Gáceres á 31 de Agosto 
de 4 853.=José Cabello y Goytia.
Pliego de condiciones que forina la misma para la su

basta de las obras que han de ejecutarse en el edi
ficio ex-convento de Santo Domingo de esta capi
ta l , ocupado por las oficinas de Hacienda y para 
que en él se coloquen las dependencias de la Admi
nistración principal de Hacienda pública , todo con
forme al presupuesto formado al intento y orden de 
su aprobación comunicada por la Dirección general 
de casas de m oneda , minas y fincas del Estado, 
fecha 24 del actual.
4Í Servirá de tipo para la subasta la cantidad 

de 9139 rs. á que asciende el cálculo del im porte 
que podrán tener las obras según el presupuesto 
formado por el arquitecto D. Antonio Jiménez con 
la reform a respecto á  la obra que debiera ejecu
tarse en la Administración de in d irec tas , y  que 
ahora tendrá lugar por lo que hace al local que 
ocupa esta Administración principal de Hacienda pública.

2.a No se adm itirá proposición alguna que no 
sea en baja de la cantidad presupuestada.

3a Para presentarse á hacer licitación á las 
obras, será preciso que con la proposición en los 
términos que se expresarán se acompañe carta de 
pago que acredite el depósito en la Caja de la te
sorería de esta misma provincia de la cantidad 
de 2000 r s . ,  los cuales serán  devueltos á la perso
na á cuyo favor quedase el rem ate después de lle
nadas las condiciones de este y  term inadas las 
obras.

4a Igual devolución se hará del depósito á las 
personas que hiciesen proposiciones cuando estas 
no fuesen ventajosas á la H acienda, y  no se les 
adjudicará el remate.

5.a Se dará principio á estas mismas obras por 
el lid iador que haga mejor postura á los ocho dias 
de com unicárseles la aprobación del expediente de 
su b as ta , que deberá serlo por la Dirección general 
de casas de m oneda, minas y fincas del E stado; y 
si no llenase este requisito , perderá la cantidad 
depositada en tesorería.

G? Los m ateriales que se em pleen en las obras, 
tanto de albañilería como de carp in tería y  ce rra
jería, serán  de la m ejor condición para que ofrez
can toda seguridad y las m ayores ventajas á evi
tar u lterio res reparaciones.

7? Las obras se darán  concluidas á mas tardar 
dentro  del plazo de 40 dias, á contar desde el en 
que se principien.

8! El pago de la cantidad en que quede el r e 
m ate se efectuará por terceras partes; la prim era 
cuando estén acopiados todos los m ateria les ; la se
gunda al llevarse mediada la obra , y la tercera 
después de term inada esta á satisfacción del Jefe 
de la dependencia, quien podrá, si lo creyese con
veniente , m andarla reconocer por u n  perito en el 
caso de que ocurriese alguna duda acerca de si el 
contratista se ha atem perado á las condiciones de 
la subasta.

9? Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos con sujeción al modelo que á continuación se 
copia, y en el caso de que apareciesen dos ó mas 
iguales se ab rirá  en el a c to , solo en tre  los que 
hayan presentado esta nueva su b as ta , en iguales 
térm inos que la que se anuncia.

4 0. El rem ate tendrá lugar en esta capital el 
dia 30 del próximo mes de Setiem bre á las once de 
su mañana an te el Sr. Gobernador de la provincia, 
con asistencia del Administrador principal de Ha
cienda púb lica , Inspector prim ero de su depen
dencia y escribano de Rentas.

11. El presupuesto y porm enor de las obras 
estarán de manifiesto en esta Administración, para 
que las personas que gusten puedan en terarse de 
su contenido.

12. Si el rem atador no llenase las condiciones 
estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato, 
quedando obligado á satisfacer la diferencia del 
prim ero al segundo rem ate que después se ce le - 
¡3re, y  á resarc ir los perjuicios que sufriere el 
Estado por la demora en el servicio, como así el 
exceso de gasto que hubiese si la obra tuv iera  que 
hacerse por cuenta de la Administración. En todos 
estos casos se procederá por la via de apremio 
conforme al art. 41 del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852:

Y 13. El arrendatario  satisfará los derechos que 
devenguen en las diligencias de rem ate y los ho
norarios del perito que reconozca la obra si fuese 
necesario acudir á esta formalidad.

Cáceres 31 de Agosto de 1353.«=José Cabello y 
Goytia.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino do    se com pro

mete en debida fo rm a , y con entera sujeción al 
pliego de condiciones extendido por ia Adminis
tración principal do Hacienda pública de ia pro
vincia de Cáceres en 31 de Agosto de 1853 , á ve
rificar la obra que debe hacerse en el ex -conven
to de Santo Domingo de la capital del mismo nom 
bre, conforme ai presupuesto de que habla la con
dición 11 del mismo pliego, de que se ha enterado 
debidam ente , por la cantidad de 'le tra ) , quedando 
sujeto de no hacerlo así á las responsabilidades es
tablecidas en dicho pliego.

Fecha y firma.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SANTIAGO.
Se halla vacante en la facultad de medicina de 

esta Universidad literaria la plaza de conservador- 
preparador de piezas anatóm icas, y se saca á con
curso de oposición en v irtud  de Real o rd e n , cuyos 
ejercicios tendrán  lugar en esta escuela.

La plaza á cuya oposición se convocan aspiran
tes está dotada con el sueldo de 6000 r s . , y para 
ser admitido á la oposición deben reu n ir los aspi
rantes las circunstancias siguientes:

4.° Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años.
3.° Haber recibido al menos el grado de licen

ciado en medicina. Sin em bargo, el que obtuviere 
esta plaza estará obligado á recibir el grado de 
do c to r, dispensándole los estudios superiores que 
le fa lten , pero no el depósito ni los ejercicios cor
respondientes.Los ejercicios de oposición á esta plaza, con a r
reglo á la Real orden de 31 de Mayo de 4 848 , se
rán  tres diversos en esta fo rm a:

Consistirá el prim ero en la preparación por di
secación ó corrosión de una pieza anatóm ica, dig
na de ser conservada en los gabinetes de anato
mía , haciéndose este ejercicio del modo señalado 
en el párrafo prim ero del art. 4 38 del reglam ento 
general de estudios de 4 847, referente á la oposi
ción á la plaza de director de trabajos anatómicos.

El segundo ejercicio consistirá en u n  exámen 
de p reg u n ta s , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 4 36 del citado reglam ento general. La m ate
ria de las preguntas no será solamente de anato
mía teórica y p rác tica , sino tam bién de todo lo 
relativo á la preparación y  conservación de piezas 
anatóm icas, tanto naturales como artificiales.

El tercer ejercicio consistirá en una lección de 
anatomía descriptiva preparada en el cadáver. Con 
este objeto pondrán los jueces en cédulas un  n ú 
mero de lecciones trip le del de los opositores, 
siem pre que estos fueren  mas de dos, pues nunca 
podrán ser menos de nueve las cédulas que se han 
de introducir dentro de una urna  , á fin de que, 
sacando tres el opositor, elija la que lia de serv ir 
de asunto á su lección. Elegida e s ta , le señalarán 
los jueces el tiempo que ha de em plear en la p re
paración , no pasando nunca de 24 h o ra s , y  se le 
incom unicará en seguida , sum inistrándole cuanto 
fuese preciso para hacer la p reparación , así como 
tam bién cama y alim ento si lo exigiere el tiempo 
que ha de estar recluso. Llegada la h o ra , que se
ñalarán  asimismo los ju e c e s , explicará y  demos
tra rá  públicam ente la preparación hecha delante 
del tribuna l sin tiempo de term inad o , y  los con
trincantes harán  objeciones por espacio de un 
cuarto de hora cada uno si fuese trinca completa; 
de media hora si hubiese solo u n  coopositor, y de 
u n  cuarto de hora cada uno de dos de los jueces, 
que se las harán  cuando fuere uno el opositor. No 
podrá en tra r en suerte la lección que hub iere sido 
elegida una v ez , y los jueces pondrán otra en su 
lugar cuando hubiere que dar puntos nuevam ente.

Los aspirantes á esta plaza presentarán  sus so
licitudes acompañadas de los títulos correspondien
tes y  relación de sus m éritos y servicios, debien
do quedar entregadas en la Secretaría general de 
esta Universidad literaria  dentro del térm ino de 
un m e s , contado desde el dia de la fech a; en in 
teligencia de que trascurrido  no se ad m itirá , aun 
cuando su fecha sea anterior.

Santiago 30 de Agosto de 4 853.=D . O. D. 8, R., 
el Secretario g e n e ra l, Francisco Otero y  Porras.

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA 
d e  C i u d a d - R e a l .

D. Raimundo Canencia y Castellanos, Secreta
rio de la Junta provincial de agricu ltu ra  &c.

Certifico que en el libro de actas que existe en 
mi poder se halla la siguiente:
Acia de la exposición pública y adjudicación de los 

premios.
Reunida en sesión pública esta Ju n ta , hoy dia 

de la fech a , en la plaza de los to ro s , bajo la p re
sidencia del Sr. D. Ruperto Lozano, Gobernador 
interino de la provincia, á cuya sesión asistieron 
D. Agustín Salido, Comisario Regio de agricultura; 
D. Angel Enriquez de Salamanca, representante 
por el partido de Ciudad-Real; D. Manuel del Monte 
y Puente por el de Alcázar de San Ju an ; D. Rafael 
Carrillo por el de Almagro; D. Abdon Sánchez 
Cordobés por el de Almodovar; D. Manuel Maldo- 
nado por P ied rab uen a; D. Miguel Trujillo por el 
de In fan tes ; D. Celedonio López por el de Manza
nares ; el Alcalde D. José Maldonado, el Regidor 
síndico D. Mariano Mesías, el Subdelegado de v e 
terinaria D. José L aguna, y  el infrascrito Secre
tario como catedrático de historia natura l del Ins
titu to , se empezó la sesión de este d ia , por tomar 
asiento en el sitio conveniente el jurado , compues
to de los Sres. Gobernador, Subdelegado de ve teri
naria , de los cuatro vocales sacados á la suerte, 
Maldonado (D. Manuel), Mesías, C arrillo , y E n ri
quez de Salam anca, y  el infrascrito secretario.

Habiéndose presentado cinco caballos padres 
á optar al premio de 320 rs. vn., después de oír el 
jurado el informe facultativo del Subdelegado de 
veterinaria , confrontado las reseñas de los caballos, 
dadas por la comisión de la rem onta general del 
ejército , con las que constaban en el libro de re 
gistro, procedió á la votación, obteniendo el p ri
m er premio el caballo núm. i , y el accésit el del 
número 2.

Llamados sus d ueñ os, resultaron ser el del n ú 
m ero 4, D. José Escobar y V ieja, y  del 2 , el se
ñor Conde de Montesclaros,

Al entregar el Sr. Gobernador el prem io al se
ñor Escobar", se lo devolvió e s te , manifestando á
S. S. que era de su agradóse distribuyese la mitad 
á favor de los establecimientos de beneficencia de 
esta cap ita l, y la otra mitad á favor de los de Al
m agro, de donde era vecino.

Acto continuo la Junta acordó se le tribu tasen  
las gracias, y que este rasgo de generosidad se pu 
siese en conocimiento de S. M. la R e i n a  , en cuyo 
augusto nom bre el Sr. Gobernador de la p rov in
cia d istribuía ios premios.

En seguida se presentaron dos yeguas á dispu
tar el premio de 300 rs. vn.; y verificadas las for
malidades an te r io re s , resultó  obtener el p rim er 
premio por unanim idad la yegua núm. 2, propia del 
Sr. Conde de M ontesclaros, de esta vecindad, y el 
accésit la del núm. 4 de la propiedad de D. Blas 
Rodríguez M ota, vecino de la Aldea del Rey.

Al en tregar ei premio el Sr. Gobernador al se
ñor C onde, manifestó este lo iba á d istribu ir en 
tre  los pobres de su barrio , á lo que la Junta 
acordó darle las gracias por sus nobles senti
mientos.

No habiendo quien disputase el prem io de 280 
reales vn. concedido al mejor potro, fué adjudicado 
al único que se p re sen tó , propio de D. José Mal- 
donado y Rosales, el que entregó al Sr. presiden
te el premio íntegro á favor de la casa de caridad 
de esta cap ita l, acordando la Junta se le diesen las 
g rac ias , y que se participase este rasgo filantró
pico á S. M. la R e i n a  , en cuyo augusto nom bre 
fué adjudicado el premio.

El premio de 240 rs. vn., concedido al mejor 
garañón , fué obtenido por el único que se p re
sentó do ia propiedad del expresado Sr. Maldonado.

El de 160 rs. v n . , dedicado al mejor m urueco, 
fué adjudicado á los que presentaron D. Agustín y  
D. Valentín Alcázar, vecinos de esta cap ita l, los 
que entregaron al Sr. presidente el importe total 
del premio para los establecimientos de bene
ficencia de esta cap ita l, acordándose se les die
sen las gracias mas expresivas, y que se pusie
se en conocimiento de S. M. tan  caritativos senti
mientos.

El otro de 4 60 rs, v n . , concedido al m ejor ma
cho cabrío, fué obtenido por los cuatro que presen
tó el ya enunciado 8r. Maldonado.

No habiendo sido posible encerrar el ganado 
vacuno que presentaban á la exposición el señor 
Conde de Montesclaros y D. Antonio García, el se
ñor Gobernador levantó la sesión pública, no sin 
acordar a n te s :

1.° Que se solicite del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento incline el Real ánimo de S. M. á fin de 
que se sirva conceder alguna gracia ó distinción á 
jos criadores y ganaderos expositores, con el fin 
de estim ular á los de la provincia á que concur
ran  con sus ganados á !a de i año próxim o; y 

2? Que se tr ib u ten  á la Excma. Diputación pro
vincial las mas unánim es gracias por hsber ay u 
dado de un modo eficaz los deseos de esta Junta, 
reducidos al aum ento y prosperidad de la agricul
tu ra  en sus diversos ramos.

Ciudad-Real 31 de Agosto de 4 853. «*»V.® B.®— 
El G obernador, Presidente , Ruperto Lozano.-** 
Raimundo Canencia y  Castellanos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GURIEZO.
Se halla vacante la plaza de médico titu la r del 

valle de G u riezo , provincia de Santander, por re 
nuncia del que la obtenía, Su dotación anual es do 
6600 r s . , pagados puntualm ente por ei A yunta
miento por trim estres de fondos comunes. El facul
tativo , además de la dotación dicha , se contrata en 
particular con ios operarios no avecindados de la 
gran fábrica de fundición de h ierro  de este mismo 
valle, y recibe los salarios en que se conviene, cu
yo im porte está calculado en 4100 rs. próxim am ente,

Los aspirantes podrán dirigir sus pretensiones 
acompañadas de los m éritos y circunstancias, al Al
calde Presidente de 'ia m unicipalidad, francas de 
porte y en el térm ino de un m es, que se señala para la provisión de la plaza.

Guriezo y  Setiem bre 3 de 4 853. — El ten iente A lcalde, Antonio Landera.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BRIHUEGA.
Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano 

operador , de nueva creación , para la cíase de po
bres de la villa de Brihuega: su dotación es la do 
8000 rs. anuales, pagados "por trim estres vencidos 
de los fondos de p rop ios, sin perjuicio de la modi
ficación de aum ento ó disminución que pueda ha
cerse por el Gobierno de S. M. en el nuevo a rre 
glo de partidos facultativos , al que se su jetarán  el 
Ayuntam iento y el agraciado, disfrutando e n tre 
tanto de la asignación mencionada.

La población es de unos 1150 vecinos, y los po
bres clasificados por el Ayuntam iento ascienden á unos 600,

El facultativo podrá ajustarse para la asisten
cia con los demás vecinos que g u s te , habiendo en 
el dia algunas de las principales familias que carecen de la asistencia médica.

El contrato du rará  cuatro años, á menos que 
no se disponga otra cosa en el reglamento á que se 
refiere ia prim era parte de este anuncio.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
francas de porte á ia Alcaldía constitucional hasta ei dia 4 0 de Octubre próximo.

Brihuega 2 de Setiembre, de 1853. « E l  Alcalde 
constitucional, Presidente del A yuntam iento, Mi
guel Pena.==P. A. D. A ., Prim itivo P areja , Secre— ario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COLMENAR
DE OREJA.

^Habiéndose hecho postura en la cantidad de 
10 i ,o36 r>. a la enagenacion de las ru inas y ci— 
mienío.*j del molino y batan y demás terrenos que 
corresponden á la villa de Colmenar de Oreja en 
la libera derecha del Tajo, se anuncia la admisión 
do ia mejora del cuarto sobre dicha cantidad den
tro de los 90 dias siguientes al de Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  da Madrid,



GOB IERNO  ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA
DE BADAJOZ.

Vos el licenciado D. Miguel (Valahia f p r e sb íte 
ro , dignidad de deán de la santa  ig lesia catedral de  
esta c iu d a d ,  G obernador ec les iás t ico  , vicario  capi
cular de  la misma y  s u  obispado por el l im o,  ca
bildo canónico  do la propia  santa  ig le s ia ,  en  la ae-  
runl sede v acan te  por fa l l ec im iento  del E x ce le n t í 
simo ó limo. Sr. D. Franc isco  Rodrigue/. Obregon,  
Obispo «pie fue  de  é l ,  &e.

Hacemos  s aber  q u e  e n  virtud de las facultades  
que nos están  conced idas  por la Santa Sede en el 
último Concordato  , y á io preven id o  en  el Real 
dec re to  de  9 d e  D ic iem bre  de  4 831 , previa  lic ita
ción  , se, saca á subasta  una s u e r t e  de  tierra d en o
minada e l Llano del C hiquil lo ,  té r m in o  de t í u r g u i -  
1 l o s , q u e  per ten ec ió  á las m onjas  con cep cion es  de  
dicha v i l l a ,  su valor capital  4000 rs. v n . , afecta á 
n in g u n a  carga ,  estando señalado para s u  rem ate  el  
dia  1 1 de  O ctubre  p róx im o ,  y  hora de las d o c e ,  e n  
el palacio episcopal de esta diócesis  (y  en Madrid 
e n  el m ism o dia y hora e n  la vicaría ecles iás t ica  
si el valor de Ja linca e x ced e  de  10,000 r s . } ,  en  
conformidad á lo preven ido  en  los ar t ícu los  6." y  7.° 
de  dicho Real d e cre to ,  á c u y o  fin e^tá de m a n if ie s 
to el expediente  en  la Secretaría  de Cámara de es te  
Gobierno ecles iástico : en la intel igencia  q u e  la ad
judicación tendrá lu gar  cum plidas  qu e  sean  las 
formalidades que  ex ige  el artículo  ÍV de  la citada 
Real resolución.

Dado en  badajo/, á "> de Se t iem b re  de I 8 í>3. ----- 
Miguel Calabia .«  Por mandado de S„ S . , D omin go  
henil ex y Fatti.

Nos el licenciado D. Miguel Dalabia , presb ítero ,  
dignidad de deán do la santa iglesia catedral  de 
esta i dudad , Gobernador ec les iá s t ico ,  v icario  c a 
pitular de ta misma y su obispado por el i lu s t r í -  
smio cabildo canónico de la propia santa  iglesia,  
e n  la actual  sede  vacante  por fa l l ec im ien to  del  
Kxcniii. é limo. Sr. D. Francisco  Rodrigue,/. O b r e -  
yon , Obispo que íu é  de él , &e.

Hacemos saber qu e  en v ir tud de las facultades  
qu e  nos  están  conced idas por la Santa Sede  en el 
último Concordato ,  y  á lo preven ido  e n  ed Real 
decreto  de 'J de D ic iem bre  de 1K51 , previa lic ita
c ió n ,  se saca á subasta  una s u e rte  de tierra de ca 
bida lio o d io  fanegas al sitio de la lu iente  de  C a -  
bnlleros , térm ino  do osla c iudad ,  qu e  perteneció  
al cabildo de la santa iglesia catedral de la misma,  
su valor capital Mi,fililí rs. y 2 2  mrs .,  abada á n in 
guna c a r g a , o t a n d o  señalado para sij rem ate  el 
(lia II de Octubre p r ó x im o ,  y hora de las doce,  
en el palacio episcopal  de esta d iócesis  (y  en Ma
drid en el mismo dia y hora en  la vicaria e c l e 
siástica si el valor de la linca exced e  de 10,000  
rea los ¡i, en conformidad á lo preven ido  en los «ar
tículos (i. ’ y 7.* de dicho Real decreto  , á c u y o  íin  
está de manif ie sto el exp e d ien te  en la Secretaría  
de Cámara de  e s te  Gobierno ec les iás t ico;  en la in 
te l igencia  qu e  la adjudicación tendrá lugar c u m 
plidas que sean  las formalidades qu e  ex ig í4 el ar 
tículo y.° de  la citada Real re.Mduoion.

Dado en badajo/, á Ó de S e t iem b re  de 1853.«=* 
Miguel C a la b ia .^ P o r  mandado de S. S , D omin go  
B e n i to /  y Fatti.

Nos el licenciado D. Miguel C a lab ia , presbítero ,  
dignidad de  deán de la santa iglesia catedral de  
esta ciudad , Gobernador ecles iá st ico  , v icario  ca 
pitular de la misma y su obispado por el i l u s l r í -  
s im o cabildo caí muí ico de la propia sania  iglesia,  
en la actual  sede vacante  por fa l lec im iento  de l  
iíxcmo. ó limo. Sr. D. Francisco Rodrigue/. O b r c -  
gon , Obispo que filé de él , Nc.

Haremos saber qu e  en v ir tud de las facultades  
q u e  nos están concedidas por la Santa Sede  en el 
últ im o C on cord ato , y á lo p reven id o  en el Real 
decre to  de í) de  D ic iem bre  de 1HÓI , prev ia  licita
ción , sr s ica  á subasta  e l edificio en fe rm er ía  del 
co n v e n to  de Aguas Sanias  do Jerez  do los Caballe
ros, que  pertenec ió  á dicho c o n v e n t o ,  su valor  c a 
pital de iOiH) i s. vn.,  afecta al arriendo que vence  
en  San Juan de ISóú, estando señalado  para sn r e 
m a te  el dia II de Octubre  p róx im o,  y hora do [as 
d o c e ,  en el palacio episcopal  de  esta d iócesi s  ¡ y  
en  Madrid en e[ m ism o dia y  hora en  la v icaria  
ecles iástica si el vaíor de la tinca e x c e d e  de 10,000 
realesL en conformid ad á lo pr even id o  e n  los ar
tículos ó .u y 7A de d icho Real d e c r e t o ,  ó c u y o  lin 
está de maní tiesto el ex p ed ien te  en la Secretaría  
de Cámara de e*(e G ob iern o  e c l e s i á s t i c o e n  la in
te l igencia  qu e  la adjudicación tendrá lugar c u m 
plidas que  sean las formalidades q u e  ex ige  el ar 
t iculo ihw de la citada Real reso luc ión .

Dado en Badajoz á Ó» de  Se t iem b re  de  1853.=*  
Miguel Galabia.r-^Por mandado de S. S . , D om in go  
tí» ni tez y  Fatti.

Nos  fd licenciado l) Miguel Calabia, presb ítero ,  
dignidad de deán de ia santa ig lesia catedral  de  esta  
c iu d a d .  G obernador  ec les iá s t ic o ,  v icar io  capitu lar  
de la misma y  su obispado por e l linio, cabildo  
canónico  de la propia santa iglesia , un la actual  
sed e  vacante  por fa l lec im iento  del Excm o, é  I lus
iv ís im o Sr. D. Francisco R o d r ig u e /  Obregon , O bis 
po q u e  fu e  do é í . &r.

Hacemos saber qu e  en v ir tud de las facultades  
qu e  nos  están conced idas  por la Santa  Sede  un el  
últ im o Concordato,  y á lo p r ev en id o  e n  el Real d e 
cre to  de 9 do D ic iem bre  de 1854 , prev ia  lic itac ión,

saca á subasta  una tierra de  cu a tro  fanegas  al 
sitio de  la Hoya,  té r m in o  de Valencia del Ventoso  
qu e  perteneció  á las rel ig iosas  de  d icho  pu eb lo ,  su  
valor capital ¿366 rs. y  2 2  m r s . ,  afecta  á n in guna  
c a rg a ,  estando  señalado para s u  rem ate  el dia II 
de O ctubre  próxim o y hora de  las doce e n  el p a 
lacio episcopal  de esta diócesis  ( y  en  Madrid cu  e  
mismo dia y huía en  la vicar ía ecles iást ica  si e 
valor de la linca e x ced í1 de J0 ,000 rs. 1, en con for 
midad á lo p reven ido  en  los ar t ícu lo s  fi.“ y 7 . 1' de d i
cho  Real d e c r e to , ; !  c u y o  lin está de manifie.Mo e 
e x p e d ie n te  en  la Secretaría  de  Cámara de e s te  Go
b ierno  e c les iá s t ico ; en  la in tel igencia  q u e  k\ a d ju 
dicac ión  tendrá lugar c u m p lid a s  q u e  sean las for
malidades  q u e  exige  el art. 9 .u de la citada Real r e 
so luc ión .

Dado en  Badajoz á 5 de S e t iem b re  de 1 8 5 3 . =  
Miguel C a l a b i a . « P o r  mandado de  S. S. , Dominm  
Benitez  y  Fatti.

PRIORATO DE MAG ACELA Y  ZALAMEA.

Nos el licenciado D. Pedro Alfonso Calderón,  del  
o rd en  do A lcántara ,  abogado de los  T r ib u n a le s  de  
ia nación , prior de Magacela y Zalamea , Juez  ec le 
s iá st ico  ordinario  y  t e n ie n te  v icar io  general  cas
t re n se  en  a m b o s  d is tr itos  <Ac. &o.

Hacemos saber  q u e  hab ién d ose  an u n c iad o  la s u 
basta de  var ias  lineas  del c le ro  de  esta d iócesis  para 
los dias 25 del c o rr ie n t e  m es  y 9 del  de O ctu
bre  p r ó x im o ,  be d i s p u es to  revoc ar  a q u e l lo s  ed ic 
t o s ,  toda vez  qu e  a tend idas  ¡as p io ced en c ia s  de las 
tincas , no debe  te n e r  e fecto  la enagenacton .

Dado en  V i l lan u eva  de Ja.Serena ó 7 de S e t iem 
bre  d e  4 8 5 3 . « L ic e n c ia d o  Pedro Alfonso  Calderón.—  
Por mandado de S. S . , D iego Manchado y  Carmona# 
secretario .

4.ª SEccion.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia  del Sr. D. José María 
M on lem ayor , Juez  de prim era  instancia de esta capi
tal , v encargado del despacho de su compañero D. Juan 
Fiol du ran te  su ausencia , re frendada  por  el escribano 
de número D. Domingo B an d o ,  se c ü n ,  llama y em- , 
plaza á lodos los que se c rean con derecho á los bie
nes quedados al fallecimiento inhestado de í). Manuel 
Riaza , vecino que fuá de es la norte ,  cuyo fallecimien
to tuvo lugar en 24 de Abril último , para que dentro  
del término de 10 días, contados  desde Ja publicación de 
este anuncio ,  acudan á deducirlo ante  dicho señor Juez 
y escribanía ; prevenidos que pasado que sea dicho té r 
mino sin haber lo verificado les pa ra ta  el perju icio que 
haya lugar.

Madrid 10 de  Setiembre  de 1853 .=^1\ A. de  Bande, 
Tomás María Bando.

Por el presente  á v i r tud  de providencia del Sr . Don 
Félix de la Sota y Sola, refrendada del escribano do 
número Ib Gelednnio Azufra, se hace saber A las pe rso
nas que hubiesen empeñado a lhajas ,  ropas ó efectos 
íu\ el establecimiento titu lado Arca de Noé en los meses 
de Abr i l ,  Mayo y Junio  de 1 8 5 2 ,  que por  D. Ignacio 
de  Santiago,  en representación del  dueño del mismo,  se 
lia solicitado autorización p ina v e nder  las cosas empe
ñadas y no sacadas denlro  del año ,  en cuya v ir tud  
se cita por término de 4 0 dias á los que  se c reyeren  
asistidos de derecho contra  la ci tada p re te n s i o n . s e  
p r es e n t e n  á deducir le  en f o r m a ; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará  el perjuicio que  haya  lugar

D. Francisco Montero y N avar ro ,  Magistrado hono
rario do la Audiencia territorial  de Granada y Juez  de 
primeva instancia del distrito de San Antonio de esla 
ciudad.

l*or el presente  ci lo ,  llamo y emplazo á D. Vicenta 
de la Torre  Tres viera y al Dr. D. Manuel de S an t iba -  
ñez, ó á los herederos de esto s ,  en caso que  hayan  fa
llecido , piara que en el té rmino de JO dias,  á conta r ) 
desde la inserción del presente  en la G a c e t a  del Gobier- ¡ 
no de Madrid,  se presenten por sí ó personas que l e -  
gít imamente los represen ten  en este juzgado y  escriba
nía del infrascrito á oir la citación que debe hacérseles 
para  ta cancelación de las hipotecas que en favor de los 
mismos otorgó 1). Juan  Antonio Sánchez Gueto ; la una 
de 200 0 pesos fuertes en favor del p r im ero  por  escri
tu ra  de 8 de Octubre de 1808 ante el escribano pú
blico que fué de este número I). Cipriano José Gonzá
lez, y ta segunda de 66.ÍS pesos de á 42S cuartos v 0 
leales de plata de á 16 cuar to s,  que  por esc ri tura  do 
13 de Abril de 1S07 otorgó an te  el mismo escribano el 
propio D .J u a n  Antonio Sánchez Cueto en  favor del se
g u ndo ,  gravando á  la seguridad de ellas una casa si
tuada  en esta ciudad en la calle de la Soledad,  núm e
ro 157, en atención á que  habiendo sido rem atada  dicha 
linca, su producto no cutiré los cuat ro  capitales de  c c n -  : 
.sos que la gravan , por  cuya  razón el último de ellos 
lia quedado t educido ; apercibidos dichos interesados de 
que pasado el expresado té rmino,  sin mas citarles ni 
emplazailes ,  se dcore la rá  la cancelación de las re fer i 
das hipotecas v las providencias  que se dicten tes p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Agosto de 1853. — Montero, ü  Manuel 
de Crine neta y Parra.

Ignorándose la habitación ó paradero  de D. Aaensi0 
García Pagos , vecino que  fue de esta corte ,  se le cita'
Ihuirá y emplaza  por el presente  anuncio p a ra  el té rm i
no preciso de 20 días,  contados desde esta  fecha,  acu
da al juzgado de prim era  instancia del dist ri to  de Lava-  
pies de esta capital y por  la escribanía del núm ero  de 
D. Sebastian Carbón el á au torizar  persona competente  y  
■con poder bastan te pura que  le represen te  en los autos 
que en el mismo juzgado sigue contra él D. Nicolás Go- 
yena PaSoineque sobre rescisión de un c o n t ra to ;  a pe r
cibido que sí no lo verifica se entenderán  con los e s tra 
dos las diligencias siu mas citación ni emplazamiento,  pa 
rándolo el perjuicio que  lia ya lugar.

i
En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sán

chez Oca ña. Juez  de p r im era  instancia del dis tri to del 
Centro,  y re frendada  por  el escribano del número  el 
bren ciado D. Manuel Salaz de la Las tra ,  se c i ta ,  llama 
y emplaza á los que como herederos  ó acreedores se 
crean con derecho a los bienes relictos al óbito de Doña 
Mariana Ramón de M irave te ,  vecina de esta corte ,  para  
que en el tercero y último término de 10 dias se p re 
senten en turma en dicho juzgado; bajo apercibimiento 
que de no nacerlo les pa ra rá  el perjuicio que hava 

! ¡ligar.
Madrid 31 de Agosto de I 8 o 3. =  Lastra.

Por el presente  y en v i r tud  de providencia del se
ñor  D. Félix de la Sola y Sota, Juez de p rim era  ins
tancia del distrito de E m bajadores ,  refrendada por el 
escribano del número  I). Ignacio Pa lom ar ,  se' cita, 
llama y emplaza á José Pedre ira  , de 26 años de edad, 
soltero ,  j o r n a l e r o , na tura l  de Santa Eulalia de lludian,’ 
que ha vivido en la calle de la Comadre ,  num. 6 ,  por 
pr im era y única vez y término de 30 dias, ú fin de 
(pie en el mismo se presente  en U audiencia de dicho 
señor ,  sita en el piso bajo de la terri tor ial ó en la cá r 
cel nacional de Villa á responder á los ('argos que  con
tra  él resultan en causa que se sigue por robo á Ramou 
P a t o ; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el peí - 
uieio que  haya lugar.

D. Cayetano García del Pozo. Juez  de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente  "c i to , llamo y emplazo á Gregorio 
Sauz , alias Pipo . de edad de 28 a ñ o s . residente quo 
ha estado en el pueblo de Val vieja , contra quien en es
te tr ibunal  se sigue causa criminal de oficio por a tr ibu i i -  
le babor cometido delito de perjur io  en una declaración 
prestada en pleito civil , para  que  se presento  en té rm i
no de nueve dias á responder  de los cargos que resul
tan contra él . con prevención de quo si lo hiciere so le 
oirá v hará  jus tic ia ; apercibido de que si pasado dicho 
término no se presentara ,  se seguirá  la causa en su re 
beldía , entendiéndose las actuaciones con los estrados 
de este t r i b u n a l , parándole el mismo perjuicio que si se 
hic ieren  en su persona. Y para  que  no alegue ignoran
cia se fija este  pr im er edicto.

Dado en Riaza á 25 de Agosto de 4 853. *= Caye ta 
no García. =  Por  mandado de  S. S. t Manuel M aría  Ro
dríguez.

Por el presente  y en v i r tu d  de providencia  del se
ñor D. Félix de la Sola y So ta ,  Juez  de p r im era  ins
tancia del distrito de Em bajadores . re f rendada  por el 
escribano del número  D. Ignacio Palomar,  se c i ta ,  llama 
y emplaza  por  primera y última vez y té rm ino de nue 
ve dias a D. Eduardo Mnrin Calvo, vecino de Granada,  
so ltero ,  s as l re ,  do 22 años de e d a d ,  á fin de (pie en 
dicho té rmino se presenie  en la audiencia  de dicho se
ñor , sita en  el piso bajo de la Audiencia  terr i to rial,  
frente á Santa  Cruz , á fin de que se ra ti f ique en una 
declaración prestada en causa contra  Doloreg Alegría; 
apercibido que de no verificarlo lo p a ra rá  el perjuic io  
que haya  lugar.

Juzgado de p r im era  instancia de Nava del R e y .— 
Habiéndose fugado de esta villa Manuel Pe rez  García, 
quien se halla sentenciado por la Excma. Audiencia de 
este terr i to rio  á sufr ir  1 6 meses de desti er ro  dis tante  4 0 
leguas de la población, se le cita po r  medio de este 
anuncio para  que en el preciso té rmino de un mes se 
presento ante este juzgado á sufr i r  dicha condena.

Nava del Rey 1.® de Setiembre  de 4 853 .---José Ma
ría  Barban.

D. Vicente Sebastian G a rc fa , Juez  de  Hacienda de 
esta provincia .

Por  el presente  cito, llamo y emplazo por  té rmino 
de nueve  d ias ,  que princ ip ia rán  á c o r re r  y contarse 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  de 
Madrid ,  á Andrés G ran izo ,  vecino de Kncinasola , para  
que so presente  en este juzgado p a ra  ser  notificado de 
la sentencia recaída en la causa contra  el mismo y  otros 
por  fraude de sal ; apercibido que  do no hacerlo le p a 
ra rá  el perju icio que haya lugar.

I lue lva  y Setiembre  3 de 4 853 .“ Vicente  Sebastian 
Garc ía .= José Mar ía  de ia Corte.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las ú l t im a s 'n o t i c ia s  de N u e v a - Y o r c k  a lcan zan  

al 24 de  Agosto.
Se  ha n o m b ra d o  á Mr. Carroil S p en ce  Encargado  

de negocios  e n  Constant inopla  e n  reem p la zo  de  
Mr. Marsh. Para Cónsul e n  L ondres  á Mr. Sanders .  
Para Par ís  a u n  no s e  hab ia  h e c h o  n o m b r a m ie n 
to. Se  acababa  de  d e s c u b r ir  y  ahogar  en s u  or i
gen  u n a  con sp irac ión  de esc la v o s  e n  e l condado  
de N o r t h w a y ,  en  la V irgin ia ,  q u e  p ro y ecta b a n  aca
bar con todos los  blancos.

En N u e v a - Y o r c k  h u b o  969 d e fu n c io n e s  e n  la 
últ im a sem ana  , d e  las q u e  m as  de 400 fu eron  ca u 
sadas por los  e x ce s iv o s  ca lores .  E n  N u e v a  O r lea n s  
y  e n  m u c h a s  c iu d ad es  de los  Estados del S u r  a d 
quir ía  m a y o r  in ten sid ad  la f iebre  a m a r i l l a , de  c u 
ya en ferm edad  fa l l ec ieron  4 350 in d iv id u o s  en  la ú l 
tima sem ana. T am b ién  reinaba  el m ism o  contag io  
e n  Balt im ore y  O u m b e r l a n d : e n  N a t c h e t , p o b la 
c ión  d e  5000 a lm a s ,  h a b ía n  fa ll ec ido 300.

Escr iben  de  San P e te r s b u r g o  el 25 ú lt im o q u e  
el G enera l  de  B ra n k b e rg  acababa d e  l legar  á a q u e 
lla c iudad , d on de  habia  sido l lam ado por  el G o
bierno .  P arece  q u e  e s te  G e n e ra l  era  e l d es ignado  
para tomar e l m an do  de l  c u e r p o  de  tropas tártaras  
qu e  ha sido form ado en  la S iber ia  occ id en ta l  con  
dest ino  á v ig i lar  las fron ter as  del C e les te  Im p er io

j Segú n  el C o rreo  de H a lle  se  d ice  q u e  hac e  1o
I dias  el Minis tro d e  los E s t a d o s - U n id o s  e n  C o n s -  
í tantinopla  ha con ced id o  la pro tecc ión  de l  p a -  
| b e l lon  de la U n io n  á todos los  refug iados  polí t icos  
¡ qu e  la han  reclamado.
| La Gaceta de B re sla u  dice  q u e  el ca sa m ien to  de l
i E m perador  de Austr ia  está ya  decid ido para la p r i 

m a v e r a  p róx im a.
La Gaceta u n iv e r s a l alem a n a  asegu ra  q u e  el G o 

b iern o  d in am arq u és  s e  niega á pagar la in d e m n i
zación rec lam ada por el Austr ia .

S e g u n  la Gaceta de S p cn e r  se  esp era  en  A le m a 
nia al E m perador  de Rusia .  S u  v ia je  t iene  por o b 
je to  la c u e s t ió n  de O riente .

El M o n ito r fra n cés  c o n t ie n e  un  dec re to  re la t ivo  al 
trasporte  de  granos,  har inas  y  patatas  por los cam i

nos  de hierro .  Otro su p r im ie n d o  los  d erech os  de  na
vegación  hasta  el  31 de D ic ie m b r e  p róx im o para to
dos los b u q u e s  cargados de granos ,  har inas ,  arroz &c. 
q u e  c ir c u le n  por los  rios y  canales.  Otro a p r o b a n 
do la rec lam ación  del Consejo m u nic ipa l  de B e l l e -  
v i l l e ,  por la cual  d icho  c u e rp o  pedia se  le a u t o r i 
zase  para r e t e n e r  la cantidad de 12,000 fr. s obre  el 
producto de  los  d e r ec h o s  de p u e r ta s ,  para el pago  
de la c o n tr ib u c ió n  personal  y  de una parte  dé  l a  
movil iaria .

En su  parte  n o  oficial d e s m ie n te  la not ic ia  da

da por u n  per iód ico  de  q u e  el G o b ie r n o  fran cé s  s q  

d ispon ía  á h a c er  c o m p r a s  de  granos .  A u n  n o  s e  sa
be  el r esu l tad o  de  la cosecha  ; pe ro  el G obierno  
está  c o n v e n c id o  de  q u e  la fa l la  q u e  p u ed a  r esu l
tar se  sup l irá  por el c o m e rc io  s o l o , e l cu a l  obrará  
s in  trabas.

BOLSA DE MADRID.

C o tiza ció n  del d ia  10  de Setiem bre de 1 8 5 3  á l a s  
tres de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del S por 4 00 consolidado, 44 * / • .
Idem diferido, ÍS  8 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  9 ^  

4 00 , 4 9 4 /2 .
Amortizable de primera en nuevos títu lo s , 4 0 4 /4 .
Idem de seg u n d a ,  5 1 /4 .
Acciones del Banco español de  San Fernando 

4 66.
Mate rial del Tesoro  p re fe re n te .  52 d.
Idem no p re fe re n te ,  4 3 3 /4 .
Idem sin in te ré s ,  32 d.
Acciones do las Cabrillas  y  C o r u ñ a , 4G4.
Fomento  de 20 0 0 rs . ,  82 1 /2 .
F e r ro -c a r r i l  de A ra n ju ez  á Alm ansa  de f t o t  

le s , 81 1 / 2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  5 1 -5  p.
París  , 5 - 2 6  p.
A l ican te ,  4 / 4  d.
B a r c e lo n a , p a r  pap .  d 

Bilbao , pa r  pap .  d.
Cádiz,  p a r  pap .  d.

C o ru ñ a ,  1 /2  pap.  d.
G ra n a d a ,  1 /4  din. d.

Málaga, 4 / 2  pap .  b.
S a n ta n d e r ,  p a r  pap .  <L 
San t iago ,  4 / 2  d.
Sevi l la ,  p a r  pap ,  d.
Valenc ia ,  p a r  pap .  d.
Z aragoza ,  1 / 4  din. d.

Descuento de le t ra s  al 8 por 10C al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 85 'i, y  corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 8

PARA MANILA.
V

Saldrá  desde Cádiz á fines del p resen ta  mes la fra
gata española Cons'ancia, po r  o tro  nom b re  M an ila , su 
capitán D. José de E c h a v a r r ie ta ;  adm ite  carga y pasa- 
geros ,  á los que  da rá  esmerado t r a to ,  como tiene acre
ditado.

Pa ra  mas informes se acud irá  en esta corte  á los se
ñores D. Calixto G. Valdeavellano y  com pañ ía ,  calle del 
Pr íncipe  , núm .  17, y  en  Cádiz á los Sres.  Gastón, her
manos,  p u e r ta  de Sevi l la ,  núm .  225.  2

C a t e c i s m o  p e n a l  c i v i l  , ins trucción p a ra  los niños, 
compendio de los deberes  de todos los españoles,  por 
el presbíte ro  D. F. de Paula  Perez  Berrocal . Un to
nti to , 4 rs. vn.

Se vende  en la l ibrer ía  de  Monier,  casa Fontana  de 
Oro, Car re ra  de San Gerónim o,  v calle de la Victoria.

2

M a n u a l  de ten e d u r ía  de libros p o r  pa r t ida  doble, 
por D Felipe Salvador y  A z n a r : te rce ra  edic ión ,  es
crita  conforme á lo mandado  en el Código de  comercio 
y ley  de con ta b i l idad , y  adoptada po r  texto  p a ra  las 
escuelas mercanti le s  y exám enes  de los empleados de 
Hacienda por  Reales órdenes  especiales. Contiene conta
bilidades pa ra  los banq u ero s ,  fabrican tes ,  sociedades 
an ó n im a s , oficinas del Estado y  de ios grandes  pro
pietarios.

Se vende á 12 rs. en la Im p r en ta  nacional,  y eu  las 
librer ías  de S á n c h e z , C a s t i l lo , V illaverde y  Publi
cidad.

El autor,  que v ive en la plazuela  de  Herradores,  
núm. 2 9 ,  cuar to  princ ipa l ,  la rem ite  po r  el correo, 
franca de p o r t e , acompañando al pedido una  librancita 
de 4 5 rs . ,  ó 22 sellos de  car tas.

ESPECT ACU LO S.

T e a t r o  d f . l  C i r c o .  A las ocho y  media d t  l a  Bo
che.— Sinfonía .— E l valle de A n d orra .— Baile.

S a l ó n  d e  v e r a n o . Hoy domingo 14 h a b rá  en dicho
salón , silo en el paseo de Recoletos, baile público desde 
las seis á las diez de la noche,  pagando de en trada  4 
l eales los caballeros y  2 las señoras.

Los señores que  gusten abonarse  pod rán  pasar  á la 
Con tadu r ía ,  establecida en el mismo local,  desde las 
ocho á las diez por  la m a ñ a u a , y  po r  la ta rde  desde las 
seis hasta  la conclusión del baile.


